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12049 Listas definitivas de candidatos seleccionados,
suplentes y excluidos presentados al amparo
de la Orden  de 20 de noviembre  de 2002, de
la Consejería de Educación  y Cultura, por la
que se convocaron las ayudas  a las Acciones
descentralizadas de la segunda fase del
Programa Sócrates de la Unión Europea.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución  de la Dirección General de Formación
Profesional e  Innovación Educativa de 15 de octubre de
2003, por la que se aprueban las listas definitivas de
candidatos seleccionados, suplentes y excluidos
presentados al amparo de la Orden  de 20 de
noviembre  de 2002, de la Consejería de Educación  y
Cultura, por la que se convocaron las ayudas  a las
Acciones descentralizadas de la segunda fase del
Programa Sócrates de la Unión Europea: Comenius 1:
Asociaciones escolares transnacionales: 1.1.
Proyectos escolares, 1.2.  Proyectos lingüísticos, 1.3.
Proyectos de desarrollo escolar. Acogida de ayudantes
lingüísticos de los Centros. Comenius 2.2: Becas
individuales de formación: 2.2.A. Futuros profesores,
2.2.B. Ayudantes lingüísticos: con posibilidad de
solicitud de los centros, 2.2.C.  Cursos de prácticas
(Formación continua del profesorado). Grundtvig: 3.2
Asociaciones de aprendizaje y 3.3.  Movilidad para la
formación del personal docente. Observación e
innovación:  Visitas de estudio Arión para responsables
en la toma de decisiones en materia de educación.

Mediante la Orden de 20 de noviembre de 2002 de
la Consejería de Educación y Universidades (BORM de
4 de diciembre), se convocaron ayudas para participar
en las Acciones descentralizadas  de la segunda fase
del Programa Sócrates.

En el capítulo II, artículo cuarto, se establece el
proceso para la selección de los candidatos y estudio
de las solicitudes presentadas, por parte de una  Comi-
sión Técnica.

Según el capítulo II, artículo quinto, se regulaba el
proceso de la resolución de la convocatoria. En cum-
plimiento de dicho proceso se  hicieron públicas las
listas provisionales en el Tablón de anuncios de la
Consejería de Educación y Cultura y en el de los 9
Centros de Profesores y Recursos, abriéndose un pe-
riodo de reclamaciones.

Por lo tanto, y en cumplimiento de dicho artículo
quinto del capítulo II, procede hacer públicas las listas
definitivas de selección de los candidatos, suplentes y
excluidos en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
En su virtud,

Resuelvo

1.- Aprobar las listas definitivas de los candidatos
seleccionados, suplentes y excluidos que han solicitado
ayudas económicas para participar en las Acciones
descentralizadas de la segunda fase del Programa
Sócrates, así como la dotación económica concedida y
que se detalla en el anexo adjunto.

2.- Publicar en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, las listas definitivas de seleccionados, suplentes
y excluidos con indicación del motivo de la exclusión.

3.- Comunicar a la Agencia Nacional Sócrates, el resul-
tado del proceso de selección que ahora se hace público,
que suscribirá un convenio financiero directamente con los
beneficiarios. El número y la cuantía de las ayudas que con-
cede la Comisión Europea, a través de la Agencia Nacional
Sócrates, estará de acuerdo con la fórmula de distribución
territorial prevista en la Orden Ministerial (Orden Marco) de 27
de noviembre de 2000 (BOE de 19 de diciembre).

4.- Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer  recurso de alzada
ante el Consejero de Educación y Cultura, en el plazo de
un mes contado a partir del día  siguiente al de su pu-
blicación  en el BORM.

Murcia, 15 de octubre  de 2003.—El Director General
de Formación Profesional e Innovación Educativa, Juan
Castaño López.
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11813 Anuncio de información pública relativo al
Estudio de Impacto Ambiental de un proyecto
de vertedero de residuos inertes de la
construcción en Sucina, en el término
municipal de Murcia, con el n.º de expediente
1.297/01 de E.I.A., a solicitud de Transportes y
Excavaciones Mar Menor, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Le-
gislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo, y según lo que establece el Anexo I de la Ley
1/95, de Protección del Medio Ambiente de la Región de
Murcia, en su apartado 2.9.a), se somete a información
pública el Estudio de Impacto Ambiental de un proyecto
de vertedero de residuos inertes de la construcción en
Sucina, en el término municipal de Murcia, con el n.º de
expediente 1.297/01 de E.I.A., a solicitud de Transportes
y Excavaciones Mar Menor, S.L. con domicilio en C/ Coro-
nel Fernández Tudela, n.º 16, 30730-San Javier (Murcia),
con C.I.F.:A-30.577.035, con el fin de determinar los ex-
tremos en que dicho Estudio debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público, duran-
te el plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio
de Calidad Ambiental de la Dirección General de Cali-
dad Ambiental, sito en C/ Catedrático Eugenio Úbeda
Romero, n.º 3, 4.ª Planta, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine, a los solos
efectos ambientales, la conveniencia o no de realizar el
proyecto y en caso afirmativo fijará las condiciones en
que debe ser ejecutado, y se remitirá al Ayuntamiento de
Murcia, como órgano sustantivo que autoriza la actividad.

Murcia, 3 de octubre de 2003.—El Director General
De Calidad Ambiental, P.D. el Jefe de Servicio de Cali-
dad Ambiental, Francisco Victoria Jumilla.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11812 Orden de 15 de octubre 2003, de la Consejería
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por la
que se aprueban los modelos para las
declaraciones y autoliquidaciones del canon
de saneamiento percibido por medio de
entidades suministradoras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El  Decreto 102/2002, de 14 de junio, aprobó el
Reglamento del Régimen Económico - Financiero  y

Tributario del Canon de Saneamiento, facultando en su
disposición final segunda a los Consejeros de Econo-
mía y Hacienda y  de Agricultura, Agua y Medio Ambien-
te, cada uno en el ámbito de sus competencias, a dic-
tar las normas necesarias para su desarrollo y en
particular para aprobar los modelos de declaraciones,
liquidaciones, y autoliquidaciones necesarios para la
gestión del Canon de Saneamiento.

El Capítulo II del mencionado Reglamento está
dedicado expresamente a la Gestión del Canon de Sa-
neamiento percibido mediante Entidades Suministrado-
ras de agua potable a poblaciones para lo cual, la Ley 3/
2000 de 12 de julio, calificó según su articulo 23.3 a di-
chas entidades como sustitutos del contribuyente a los
efectos de las obligaciones recaudación e ingreso del
Canon de Saneamiento.

Los artículos 10 y siguientes del Reglamento
mencionado establecen las características y obligacio-
nes de las Entidades Suministradoras en lo que se re-
fiere a la presentación de Autoliquidaciones y Declara-
ciones del Canon de Saneamiento determinando con
carácter general el contenido de dichas declaraciones
que deben ajustarse a la información requerida en los
modelos aprobados al efecto.

Por todo ello, a propuesta de la Gerencia de
ESAMUR y en virtud de lo establecido en la Disposición
Final Segunda del Decreto 102/2002, de 14 de junio y el
artículo 49 d) de la Ley 1/1988,

Dispongo

Artículo 1.- En aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos 10, 11 y 12 del Reglamento del Régimen Econó-
mico-Financiero y Tributario del Canon de Saneamiento,
las declaraciones, liquidaciones y autoliquidaciones a
las que en ellos se hace referencia se cumplimentaran
conforme a los modelos que figuran como Anexo I, II, III,
IV, V y  VI a la presente Orden correspondientes a los de-
nominados Declaración Censal de Entidad Suministra-
dora (ES), Autoliquidación Cuatrimestral (AQ),  Declara-
ción Resumen Anual (RA), Autoliquidación de
regularización (ARM), Declaración Justificación de Impa-
gados (JI) y Autoliquidación de saldos pendientes (ASP).

Artículo 2.- Los modelos referidos serán cumpli-
mentados con arreglo a las instrucciones que figuran
como Anexo VII a la presente Orden, y se encontraran a
disposición de los obligados a su  cumplimentación  en
las dependencias de la Entidad Regional de Sanea-
miento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR).

Disposición final.- La presente Orden entrará en
vigor el próximo 1 de enero de 2004.

Murcia, 15 de octubre de 2003.—El Consejero de
Agricultura, Agua Y Medio Ambiente, Antonio Cerdá
Cerdá.


